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1 Objeto y campo de aplicación 

Esta norma recoge la especificación funcional y el protocolo de comunicaciones y aplicación asociados a los equipos 

destinados a la detección de infracciones de semáforo en rojo en instalación estática es decir, ubicados en emplaza-

mientos fijos y de manera que se posibilite la conexión e intercambio de información de forma normalizada con uno o 

varios Centros de Control así como definir las prestaciones funcionales del propio equipo en sí. 

 

 

2 Normas para consulta 

Los documentos que se citan a continuación son indispensables para la aplicación de esta norma. Únicamente es 

aplicable la edición de aquellos documentos que aparecen con fecha de publicación. Por el contrario, se aplicará la 

última edición (incluyendo cualquier modificación que existiera) de aquellos documentos que se encuentran 

referenciados sin fecha. 

 

PNE 135460-5-2, Equipamiento para la señalización vial. Centros de gestión. Parte 5-2: Sincronización horaria 

global. 
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UNE 199121-4, Equipamiento para la gestión del tráfico. Cinemómetros. Cinemómetros en instalación fija. Parte 4: 

Especificación funcional y de protocolos. 

 

UNE 199141-2, Equipamiento para la gestión del tráfico. Visión artificial. Lectores de matrículas. Parte 2: Protocolos 

aplicativos. 

 

IEEE P1003.1, Standard for Information Technology - Portable Operating System Interface (POSIX(R)) 

 

RFC 2440, OpenPGP Message Format. 
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